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con el fin de constrUú' en él un edificio paca 1& Prisión Pro-
vinciaJ. de Part1dp. la cual fUé suprimida. con fecha veintiuno
de dic1embre d.e mil novecientos sesenta y siete, en aplicación
del Decreto de .veintisiete de noviembre del mismo ano.

Cumpliendo lo -disPuesto en el articulo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las· Entidades Locales de velntlS1e-te'
de mayo de m1l novecientos cincuenta y clnco.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conaejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de
Junio de m11 novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~ accede a la reversión al Ayuntamien
to de Reua(Tarragona.) del solw que fué donado por dicha
Corporación y aceptado por escritura pública de primero de
agosto de mu novecientos veinticinco, con el fin de ooIlBtruir
un edlflelo ""'" Prlalón de P...tldo de aquella localldad, por
haber sido suprimida. dicha prisión, con fecha veint11.mo de di·
c1em1?-re de mil novecientos sesenta y mete.

Artíeulo segundo;-$e autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarragona para que en nombre y representación del Estado
otorgue la escr1tura pública de reversión. en la que se hará
constar la -forJíl&1 declaración del Ayuntamiento al que revier~
ten los bienes. de que. con -la entrega y recepción de estos ú1~
timos, en la sitl¡a,cflón de hecho y de derecho en que actual·
mente se encuentren, considera enteramente satisfechos &lB
derechos, sin que tenga nada que reclamar contra el Estado.
por ningún concepto derivado o relaclonado con la donación,
conservación- y reversión de aquéllos y de que serán de su
exclusivo cargo todos los gastos de la reversión y de la escritura
pública en que se formalice.

Articulo te1'eero.-Por el 'Ministerio de Hacienda, a través
de-la Direeci6nGeneral del Pat-r-lmonio del Estado, se nevarán
a cabo los trámites conducentes a la- efectivicad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el preae-nte Decreto. dado en Madrid a
ocho de jul~o de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1742/1971, de 1 de julio, por el qué se
aut~ a la Caja Postal de Ahorros para la ad
qu'lSición, por gutión directa, de locales en Leó1J
Sucursal. Cnvitán Cortés, para instalar los servicios
prOP!08 (le" la En.tfdad 'JJ de Correos 11 Telecomuni-
eaewn con cargo al presupuesto de este Organismo
autónomo.

El articulo cuarenta y ocho, e), de la. Ordenanza Postal prevé
la. ~peraci6n· 'en actividades de interés general o- de cal'á-cter
socIal que favorezcan el ~nocimiento de los fines y servicioo
de la Caja Po¡stal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el arti-eulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
dedisponibilldades del Fondo de Re~erva en la adquisición o
construcción de edlfi-cios·. para. la instalación de las oficinas, a
-cuyo objeto fi.gura,n las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de 1& ]i1ntidad, -capitUlo ~xto,articulo sesenta y Wl0,
conceptos seiscientos once y seiscientos doce,

Las deficientes instala.clo!1es de la Entidad y de Correos y
Telecomuniea.ción en León.sucursal capitán. Cortés determinan
la. necesidad. de· a.loJamiento adecuado y suficiente para. los
mismos.:

La. comunidad de Propietarios. de dicho ed1ficio ha ofrecido
en venta la- primera planta del mismo, donde se encuentran ins.
talados actualmente' los' Servicios de Comunicaciones, con una
superficie de cuatrocientos ocho coma setenta y tres metros cua.-
drados, en el precio total de tres millones doscientas sesenta y
nueve mil ochoe1entas cuarenta. pesetas.

La DirecciÓn General del Patrimonio del Estado y la Inter
veneión General de la. Administración del Estado expresan. su
conformidad a la adquls1clón delínrnueble, de acuerdQ oon lo
dispuesto en el articUlo clUU'enta y tres, apartado b), de la. Ley
de Entidades Estatalll8 Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su :reunión del día veinticinco de junio de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

ArtiCUlo primero.-Se autoriza a. la Caja Postal de Ahorros
para la. adquiSición. por gestión directa de la primera planta del
edIficio donde se encuentran 1nsta.1adosaetualmente los SerViciO\S

de COmunicaciones, con una superficie de cua.t-roclentos ocho
coma setenta y. tres metros cua.drados, sitos en las callea de
VUlafranca y Capitán Cortés,. de León-8ucursa.! Ca.pitAn COrtés.
por considerarlo como único apto para la ublea.ctón de lOS
serviCIOS,

Articulo segundo.-Se facUlta a la. Caja. PostaJ. de Ahorros
para que, previas las forma.lidades' que procedan, efectúe Las
obras precisas a- fin de instalar convenientemente 108 servicio-&
de Correos y Telecomunicación, con cargo al Fondo de Reserva
y a las dotaciones de su presupuesto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de la. Gober,na.ción Be ne
varána cabo los trámites necesarios pa.ra la- efectividad. de cuan..
to se dispone en el presente Decreto.'

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
uno de julio de mil novecientos' setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernac1ón.

TOMAS GARIOANO GQ:fU

DECRETO 174311971, de 1 de julio, sobre construc·
Cion de cMa-euartel para la Guardia' Civil en
Pedro Muil-oz (Cfudfr.d Real).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 181
GObernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Pedro Muñoz (Ciudad. ReaJ.) y a.~ián

<lose que en el mISmo se han cumplido los requisitos legales,
a propuestía del Ministro <l-e la Gobernación y ptevia. delibera,..
ción del Consejo de Ministros en su reuntón del dia veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-Conforme a lo dlspuesto en el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro de juUo de mU
novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio de la.
Vivienda de veintiséis de "-abrll de mil novecientos sesenta'Y
nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobe-r1laIClón~ conOOl"-

• tal' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operaCJ:óIi oPOrtuna
para la -construcción de un ed1Iicio destinado s. casa,...cuartel de
la Guardia CIvil en Pedro Mufioz (Ciudad Rea.l), con presupuesto
total de dos millones troocientas setenta mll dOscientas cuarenta.
y tres pesetas con veintinueve céntimos, ajustándose- al proyeoto
formali:2:ado por el Organismo técnico oorrespondiente de J.a Di...
rección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicaeiQn de- cuyas
obras se seguirá el procedimiento de concursthSubasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado; texto
articulado de ocho de abril de m11 novecientos sesenta y cincO.

Artioulo segundo.-De la suma indicada en el ar,ticulo anterior
el Instituto NacIonal de la Vivienda anti>eipará la cantidad de un
millón cuatrocientas mil pesetas en calidad de préStamo, con
un interés del einoo y medio por dento anual, que será sati:s
fecho por el Banco. de Crédito 9, la Construcción y del que se
resarcirá en quince anualidades, a razón de ciento treinta y nueve
mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta y cuatro
céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno, con
cargo -a la con'51gnación figurada para construcción de cuar,teles
del Cuerpo mencionado en loo presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.----Como aportación preceptiva. e inmediata, el
Est-adooontribuira con la· cantidad de setecientas: cincuenta. y
nueve mU ciento cuarenta y seis pesetas con cuatro céntimos,
que será cargada al concepto cero sei~seisc1entos once de la
sección dieciséis e1el vigente presupuesto de gastos del Estado,
y el Ayuntamiento de la citada localidad a-porta la cantidad
de doscientas once mil noventa y siete pesetas con. veinticinco
céntimos.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hac1elliUJ, y de la~
bernadón se dictarán las disposiciones convenientes en ejecuclOn
de este Decreto,

Asi lo d,ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
uno de julio de mil novecientos setentia y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la Gobernadón,

TOMAS GARICANO GOfH

DECRETO 1744/1971, de 1 de 1ulio. sobre construc
don ae casa-cuartel para la Guardta Civfl en
Carulasnos (Huesen).

Examinado el expediente lllstruido por el Ministerio de la GO
bernación para la -construcción de un edificio destinado a acuaa'
telamiento de la GuardIa CivU en Ca-ndasnos (Hueooa) y a-pre...
ciandose que en el mismo se han cumplido los requisitos lega...
les, a propuesta del Ministro de la Gobernación y ~evi~ 4e-;.tbe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veIntiCInco
de junio de mil novecientos setenta y uno,


